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VISTO

La solicitud elevada por Olga Puente de Camaño para la implementación del sistema de
reconocimiento de créditos académicos a estudiantes por la realización de actividades
Extensionistas, en el marco del Programa de Extensión titulado “Programa de
Prevención en Problemáticas de Violencias”, para el segundo semestre del
ciclo lectivo 2023; y

CONSIDERANDO

Que Secretaría Académica evaluó la propuesta de la profesora Olga Puente de Camaño
la que se adecúa a los criterios establecidos en la RHCD N° 143/16.

Que se adjunta la documentación requerida por la Secretaría Académica y la Secretaría
de Extensión.

Que se realizó oportunamente la difusión de la propuesta y la convocatoria a
practicantes por medio del sitio Web oficial de la Facultad, receptándose virtualmente
las postulaciones y realizándose la selección de los/as mismos/as sin inconvenientes.

Que se inscribieron como postulantes: Valentina Zoe Abasolo DNI 43189923, Bárbara
Daniela Bazán DNI 39497967, Diego Billar Hervas DNI 35577579, Valentina Cardinali
DNI 42442611, Ariana Belén Carrizo DNI 42285204, Camila Dolores Castillo DNI
36984587, Guadalupe Chacon DNI 43368514, Aldana Valentina D´Amico DNI
41959402, Agustina Evans DNI 40385177, Tania Brenda Antonella Farias DNI
33485666, Ornella Fariña DNI 40268890, Daniel Flores DNI 38573763, Ayelen Flores
Mercante DNI 31844359, Florencia Galíndez DNI 41482549, María Valentina Galván
DNI 41483898, María Candelaria Garnero DNI 42160776, María Victoria Gatti
DNI41965233, María Trinidad Gómez DNI 42892815, Pilar González DNI 43132567,
Ailén María Gratarola DNI 42382937, María Milagros Gudiño Quinteros DNI 41522271,
Leonela María Gutiérrez DNI 33701335, Rocio Herrera DNI 38502490, Selene Antonella
Leufuman DNI 38535741, Luján Leyes Urburú DNI 42855957, Mariela Esther López DNI
30469716, Ignacio Ezequiel Lucero Espinosa DNI 40520788, Milagros Llobell Dutto DNI



40801995, Agustín Maccaglia DNI 42694137, Ingrid Romina Maturano Plaza DNI
36803982, Sofía Menéndez DNI 42951098, Fiamma Montani DNI 42278488, Mayda
Tamara Mora DNI 37717520, Andrea Camila Morales DNI 41319190, Lucía Morales
Isaia DNI 39941348, Sofía Moreira DNI 40817178, Camila Denice Ochoa DNI
43062179, Valentina Pagola DNI 43149754, Ailén Penna Arevalo DNI 41437920,
Federico Antonio Ponce de León DNI 38377226, Ileana Ramacciotti DNI 41680585,
Lujan Ramos DNI 42911257, Micaela de los Milagros Roldán DNI 42641914, María Azul
Rossaroli DNI 42400632, Constanza Rubio DNI 41346635, Lorena Romina Sánchez
DNI 30657397, Florencia Anahí Santin DNI 35588210, Doris Aldana Scapinardi DNI
36145903, Sofía Tintilay DNI 41322077, Federico Tula DNI 39622349, María Salomé
Vélez Wönner´s DNI 42336093, Axel Joaquín Vera Mansilla DNI 41014975, Jazmín
Guadalupe Videla DNI 42991188, Abril Villarroel DNI 42891000 y MercedesYudi DNI
42131151.

Que la Comisión evaluadora estableció el siguiente orden de mérito: Abasolo Valentina
Zoe DNI 43189923, Galíndez Florencia DNI 41482549, Garnero María Candelaria DNI
42160776, Gómez María Trinidad DNI 42892815, Gudiño Quinteros María Milagros DNI
41522271, Maccaglia Agustín DNI 42694137, Montani Fiamma DNI 42278488, Morales
Andrea Camila DNI 41319190, Ochoa Camila Denice DNI 43062179, Pagola Valentina
DNI 43149754, Vélez Wönner´s María Salomé DNI 42336093, Videla Jazmín
Guadalupe DNI 42991188, D´Amico Aldana Valentina DNI 41959402, Santin Florencia
Anahí DNI 35588210, Carrizo Ariana Belén DNI 42285204, Ramacciotti Ileana DNI
41680585, Tula Federico DNI 39622349, Villarroel Abril DNI 42.891.000, Scapinardi
Doris Aldana DNI 36145903, Evans Agustina DNI 40385177, Flores Mercante Ayelén
DNI 31844359, Gratarola Ailén María DNI 42382937, Gatti María Victoria DNI 41965233,
Mora Mayda Tamara DNI 37717520 y Farías Tania Brenda Antonella DNI 33485666.

Que las/os estudiantes Carrizo Ariana Belén DNI 42285204, D´Amico Aldana Valentina
DNI 41959402, Gratarola Ailén María DNI 42382937, Gatti María Victoria DNI 41965233,
Mora Mayda Tamara DNI 37717520, Farías, Tania Brenda Antonella DNI 33485666,
Bazán Barbara Daniela DNI 39497967, Billar Hervas Diego DNI 35577579, Cardinali
Valentina DNI 42442611, Castillo Camila Dolores DNI 36984587, Chacon Guadalupe
DNI 43368514, Fariña Ornella DNI 40268890, Flores Daniel DNI 38573763, Galván
María Valentina DNI 41483898, González Pilar DNI 43132567, Gutiérrez Leónela María
DNI 33701335, Herrera Rocio DNI 38502490, Leufuman Selene Antonella DNI
38535741, Leyes Urburú Luján DNI 42855957, López Mariela Esther DNI 30469716,
Lucero Espinosa Ignacio Ezequiel DNI 40520788, Llobell Dutto Milagros DNI 40801995,
Maturano Plaza Ingrid Romina DNI 36803982, Menéndez Sofía DNI 42951098, Morales
Isaía Lucía DNI 39941348, Moreira Sofía DNI 40817178, Penna Arevalo Ailén DNI
41437920, Ponce de León Federico Antonio DNI 38377226, Ramos Luján DNI
42911257, Roldán Micaela de los Milagros DNI 42641914, Rossaroli María Azul DNI
42400632, Rubio Constanza DNI 41346635, Sánchez Lorena Romina DNI 30657397,
Tintilay Sofía DNI 41322077, Vera Mansilla Axel Joaquín DNI 41014975 y Yudi
Mercedes DNI 42131151 quedaron fuera del orden de mérito por no presentarse a las
entrevistas e instancias requeridas.

Que resultaron seleccionados/as: Abasolo Valentina Zoe DNI 43189923, Galíndez
Florencia DNI 41482549, Garnero María Candelaria DNI 42.160.776, Gómez María
Trinidad DNI 42892815, Gudiño Quinteros María Milagros DNI 41522271, Maccaglia
Agustín DNI 42.694.137, Pagola Valentina DNI 43.149.754, Videla Jazmín Guadalupe
DNI 42991188, Santin Florencia Anahí DNI 35588210, Ramacciotti Ileana DNI



41680585, Tula Federico DNI 39622349, Scapinardi Doris Aldana DNI 36145903, Evans
Agustina DNI 40385177 y Flores Mercante Ayelén DNI 31844359.

Que los/as estudiantes Montani Fiamma DNI 42278488, Morales Andrea Camila DNI
41319190, Ochoa Camila Denice DNI 43062179, Vélez Wönner´s María Salomé DNI
42336093, Villarroel Abril DNI 42.891.000 no cumplimentaron con las condiciones
establecidas para la práctica.

Que los/as demás practicantes cumplimentaron las exigencias establecidas durante el
2023 y sus informes finales han sido receptados, evaluados y aprobados por la Prof.
Puente de Camaño.

Que los trabajos de finalización han sido entregados a Secretaría Académica de manera
digital.

Que corresponde dejar constancia formal de todas estas actuaciones.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Reconocer la implementación del sistema de prácticas en extensión
con reconocimiento de créditos académicos en el marco del proyecto de extensión a
cargo de la Directora Olga Puente de Camaño titulado “Programa de Prevención en
Problemáticas de Violencias”, destinado a estudiantes de 4º y 5º año de la carrera de
Licenciatura en Psicología, durante el segundo semestre del ciclo 2023, cuyo Programa
se adjunta como Anexo I de la presente resolución, con 11 (once) fojas útiles (IF-2024-
00490507-UNC-SAC#FP).

ARTÍCULO 2°: Reconocer la carga horaria de la práctica en 60 (sesenta) horas,
equivalentes a 6 (seis) créditos académicos y a 1 (una) asignatura electiva semestral.

ARTÍCULO 3°: Autorizar al Área Enseñanza a dejar registro de las actuaciones
necesarias (inscripción y actas de examen final) en el legajo académico de las
practicantes con la calificación correspondiente en cada caso, según el Anexo II de la
presente resolución con 2 (dos) fojas útiles (IF-2024-00491475-UNC-SAC#FP).

ARTÍCULO 4º: Dejar constancia que las/os estudiantes: Montani Fiamma DNI
42278488, Morales Andrea Camila DNI 41319190, Ochoa Camila Denice DNI
43062179, Vélez Wönner´s María Salomé DNI 42336093, Villarroel Abril DNI
42.891.000 no cumplimentaron con las condiciones establecidas para la práctica.

ARTÍCULO 5º: Solicitar a la profesora Olga Puente de Camaño se comunique con el
Área Enseñanza de la Facultad de Psicología, a efectos de cumplimentar el trámite
correspondiente en relación al Acta de Examen Final.

ARTÍCULO 6º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Prácticas de Extensión con reconocimiento de créditos académicos  


Programa de Extensión Universitaria: Programa de Prevención de Problemáticas de
Violencia. Proyecto: Intervenciones en el campo de la Psicología Jurídica. Inserción en
espacios institucionales en los que se desarrollan las practicas propias del campo de la
Psicología Jurídica. - RD 061/2022 - 


Director / Responsable /Coordinador del Equipo:  Lic. Olga Puente de Camaño
Co-Directora del Equipo: Mgter. Adriana López.
Miembros formales del equipo:  Equipo docente: Lic. Diana Porta - Lic. Cristina
Noguera – Lic. Carolina Hernández – Mgter. Inés Rebullida – Lic. Cecilia Ferrer - Lic.
Guzmán Inés.
Graduados: Lic. Leandro Calderón - Lic. Leticia Ogas – Lic. María Celeste Ahumada –
Lic. Natalia Danielli – Lic. Mateo Praga – María Clara Adamo.
Estudiante: Leila Montes.
Nº de estudiantes a incorporar: 40 (cuarenta)
Duración de la práctica: 4 meses
Nº de créditos académicos reconocidos a los alumnos: 6 créditos (60 horas).
Sede de trabajo: Instituciones que abordan problemáticas de violencia en el ámbito
público, a determinar según posibilidades institucionales. 
Facultad de Psicología.


Objetivos generales
 Dotar al estudiante de Psicología de competencias teórico prácticas, espíritu


crítico y compromiso con la comunidad
 Posibilitar  la  capacitación  brindando  a  los  alumnos  la  experiencia  de  una


inserción práctica en un equipo de extensión.
Objetivos específicos


 Introducir a los practicantes al campo de estudio y análisis de las
problemáticas de convivencia, seguridad humana, violencia y criminalidad.


 Aportar al enriquecimiento de los tres pilares de la Universidad Nacional de
Córdoba: Docencia, Extensión e Investigación.


 Contribuir  al  diagnóstico,  análisis  y  propuestas  de  prevención  de  las
problemáticas  de  violencia  y  criminalidad  en  el  marco  de  la  extensión
universitaria.


 Reconocer la  importancia de las  encuestas  de victimización  como punto  de
partida de las políticas de prevención de criminalidad y la trascendencia de la
implementación y continuidad de acciones de prevención de la criminalidad


 Que  el  estudiante  de  Psicología  que  realiza  esta  práctica  comprenda  y/  o
reconozca:
o Los aportes de la Psicología para el reconocimiento, análisis y


propuestas de intervención de las problemáticas de violencia y criminalidad,
tendientes a la humanización de las respuestas institucionales.


o La  importancia  de  la  construcción  y/o  fortalecimiento  de  redes
comunitarias,  institucionales  e  intersectoriales  para  la  promoción  de  la
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convivencia fundada en el respeto a los derechos humanos y la prevención
de problemáticas de violencia y criminalidad.


o La capacidad de las personas, las familias, las instituciones y la
comunidad  para  disminuir  los  índices  de  violencia  y  el  sufrimiento  que
conllevan.


o La  trascendencia  de  la  implementación  y  continuidad  de  acciones  de
promoción de derechos como modalidad de prevención de las violencias.


 Concientizar acerca de la protección y cuidado que requieren los equipos de
prevención y asistencia a problemáticas de violencia.


 Favorecer la reflexión continua de la función del Psicólogo en este campo de
aplicación: el qué, el cómo, el por qué y el para qué en cada situación.


Plan de Formación 


“Instancia introductoria” a cargo de la Secretaría de Extensión y destinado a todos
los estudiantes que ingresen al sistema:
Contenidos (RHCD 143/16):


° La extensión como función universitaria.


° Líneas de acción extensionistas de la Facultad y de la UNC.


° Consideraciones acerca del rol del estudiante en extensión / aspectos éticos del
desempeño.


Instancia de Formación teórico-práctica específica a cargo del equipo del
Programa, Proyecto o Servicio y destinada a los estudiantes a desarrollar la práctica
en el mismo (RHCD 143/16):


Programa de capacitación:  EJE  DE  FORMACIÓN:  Convivencia,  Derechos
Humanos y Prevención de la Violencia y Criminalidad.


Tema I
Procesos  de  victimización.  Consecuencias  individuales,  familiares,  institucionales,
socio-culturales/  Prevención  de  la  criminalidad:  perspectiva  criminológica-
victimológica  -  enfoque  de  salud  pública/  /  Política  criminal  y  respuestas
institucionales/ Aportes de la Psicología para la prevención de lacriminalidad.
Participación  comunitaria.  Políticas  públicas.  Disminución  de  la  victimización
secundaria.  Protección  y  cuidado  que  requieren  los  equipos  de  prevención  y
asistencia a problemáticas de violencia.


Tema II
Sistema Penal. Abordaje de las violencias desde la perspectiva de la criminalidad
adulta y desde la perspectiva de la Ley Integral de Protección de los Niños, Niñas y
Adolescentes. Modalidades de intervenciones del profesional psicólogo  para la
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promoción y prevención de la Salud Mental, del enfoque de Derechos Humanos y
Prevención.


Tema III
Aproximación  a  las  instituciones:  respuestas  institucionales  de  acuerdo  a  las
modalidades  de  violencia  que  aborda  cada  una.,  recursos  institucionales,  redes
institucionales. Aspectos éticos de la práctica profesional.


Tema IV
Violencias con perspectiva de género. La mujer como víctima y como victimaria.
Normativas  internacional,  nacional  y  provincial  en  el  tema  de  violencias  que
atraviesan las mujeres.


Tema V
Protección  integral  de  niños,  niñas  y  adolescentes.  Interés  superior  del  niño.
Corresponsabilidad: Estado, familia, comunidad. Intervención de los equipos técnicos
en los organismos de promoción y protección de derechos y sistema penal juvenil.


Aproximación a la o las problemáticas sobre las que se intervenga
Fundamentos
La preocupación creciente en la Sociedad acerca de las graves consecuencias que
genera la violencia y sus distintas manifestaciones (violencia familiar, en el ámbito
educativo, criminalidad, suicidio, etc.), plantea la necesidad de establecer espacios de
capacitación e investigación, con el fin de establecer lineamientos con perspectivas
interinstitucionales e interdisciplinarias que posibiliten la construcción en conjunto de
medidas  preventivas.  En  esta  tarea  se  destaca  la  importancia  de  las  redes  de
detección, contención, protección y asistencia de la problemática.
El  abordaje a través de redes interinstitucionales es una alternativa concreta para
disminuir la posibilidad de nuevas victimizaciones o la perpetuación en el tiempo de
las  mismas. Los equipos conformados interinstitucionalmente, representan una
comprensión  integral,  economía  de  esfuerzos,  propendiendo  a  disminuir  la
victimización secundaria, tarea prioritaria a resolver desde la institución policial, los
ámbitos judiciales, los centros asistenciales.
Poder efectuar un abordaje articulado que brinde respuestas acordes a la complejidad
que conllevan las demandas por problemáticas de violencia, constituyen un desafío
para  las  instituciones, y requieren la formación continua de los equipos técnicos,
(contemplando los aspectos interdisciplinarios y la especificidad de cada disciplina),
como forma de preservación de los mismos y profundizar, a través de investigaciones,
en conocimientos sobre las problemáticas de violencia y las respuestas institucionales
adecuadas.
El equipo de docentes del programa de extensión, realiza actividades de capacitación,
investigación y supervisión para el estudio, análisis y profundización criminológico y
victimológico de las violencias entendidas como un problema de salud pública desde
las perspectivas de género y Derechos Humanos.
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CONTENIDOS


 Procesos  de  victimización.  Consecuencias  individuales,  familiares,
institucionales, socio-culturales.


 Prevención  de  la  criminalidad.  Perspectiva  criminológica-victimológica.
Prevención, aportes de la Psicología.


 Criminalidad,  política  criminal  y  respuestas  institucionales.  Aportes  de  la
Psicología  para  la  prevención  de  la  criminalidad  y  la  disminución  de  la
victimización secundaria.


 Consideraciones éticas en abordaje de las problemáticas de violencia.
 Protección y cuidado de los equipos que abordan problemáticas de violencia.


Modalidades y/o técnicas de abordaje:
Producción de información sobre temáticas asociadas a criminalidad y prevención.


Actividades de los/as estudiantes
Modalidades y/o técnicas de abordaje:  Aproximación  a  terreno.  Búsqueda
bibliográfica de distintos temas del programa. Contextualización de las instituciones.
Elaboración  y  administración  de  entrevistas  semiestructuradas  a  profesionales,
referentes de las instituciones en los que se realizara la práctica. Sistematización de
las prácticas realizadas en las diferentes instituciones que abordan violencias.


Rotación de los estudiantes por las actividades y/o acciones definidas por el
Programa, Proyecto o Servicio o bajo condiciones de supervisión. 


Se pretende a través de esta propuesta que cada estudiante pueda acercarse al
menos a dos de los espacios de intervención práctica.
Para ello en el tercer mes, momento de campo, los estudiantes realizaran actividades
en  los  primeros  quince  días  en  una  institución  y  posteriormente  en  la  segunda
institución asignada.
La  aproximación  a  las  prácticas  profesionales  de  la  psicología  Jurídica  se
complementa con


 Lectura  de  los  documentos  elaborados  en  el  Programa  de  Prevención  en
problemáticas de violencia vinculados a la encuesta


 Recopilación de información,  y  análisis  de problemáticas visualizadas en los
Trabajos de Integración Final (PSI – PPP) realizados en el Programa de
Extensión vinculados a la encuesta.


 Capacitaciones  organizadas  por  el  equipo  del  Programa  de  Prevención  en
problemáticas de violencia y el Observatorio de estudios para la convivencia y
seguridad ciudadana.


 Encuentros  de  socialización  e  intercambio  entre  estudiantes  de  Prácticas
Preprofesionales del Contexto Jurídico, Prácticas Supervisadas de Investigación
y Prácticas de extensión, que realizan su formación en el Programa de
Extensión.


 Lectura  de  los  documentos  elaborados  en  el  Programa  de  Prevención  en
problemáticas de violencia.
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 Elaboración de propuestas de prevención de las problemáticas de violencia y
criminalidad en la provincia de Córdoba.


Responsables y mecanismos de supervisión de estudiantes:
Equipo docente: Lic. Olga Puente de Camaño - Mgter. Adriana López - Lic.
Especialista  Diana Porta  -  Mgter  Cristina  Noguera –  Mgter  Carolina Hernández –
Mgter. Inés Rebullida – Lic. Cecilia Ferrer – Lic. Inés Guzmán.
El equipo docente realizará actividades de capacitación, supervisión, asesoramiento,
acompañamiento de las actividades propuestas.
Espacio  anual  de  intercambio  y  socialización  de  las  experiencias  de  los/as
estudiantes que se han incorporado a los distintos Proyectos y/o Servicios a cargo de
la Secretaría del Programa de Extensión de la Facultad de Psicología.


Instancia de articulación con estudiantes que participan de las prácticas para la
presentación al Programa de Becas de Extensión de la UNC.


Bibliografía Obligatoria
Alfaro D.A. y otros. (2015). Reflexiones sobre la Ética y las Estrategias de cuidado en


alumnos que realizan Prácticas Pre-Profesionales en el  Contexto Jurídico.
Prácticas  Preprofesionales  del  Contexto  Jurídico.  Facultad  de  Psicología,
UNC.
Beramendi, Maite, Delfino, Gisela, Zubieta, Elena, Confianza Institucional y
Social: Una  Relación  Insoslayable.  Acta  de  Investigación  Psicológica  -
Psychological Research Records [en linea] 2016, 6


(Abril-Sin mes)
<http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=358945983005>     ISSN 2007-4832


Camaño, O  -  López,  A.  -  Compiladoras- (2010).  Prácticas  y reflexiones para  la
prevención de la violencia. Editorial Encuentro. Córdoba.


Colegio  de  Psicólogos  de  la  Provincia  de  Córdoba:  (2016).  Código  de ética.  En
https://drive.google.com/file/d/0Bx2jrymF9lORMmxlRUYtYjFrdmMyM1lQYzNT
djhT M1pROXRZ/view  


Contexto Jurídico. Facultad de Psicología, UNC. (2017). Aportes de los practicantes
del Contexto Jurídico para pensar la ética de la Psicología, los psicólogos y
los estudiantes de Psicología.
Dammert, L., & Malone, M.F.T. (2002). Inseguridad y temor en la Argentina:
el impacto de la confianza en la policía y la corrupción sobre la percepción
ciudadana del crimen. Desarrollo económico, 42,


285-302. Disponible
https:/  /www.rese  a  rchgate.net/profile/Lucia_Dammert/publication/270151874_I  
nsegurid  
ad_y_temor_en_la_Argentina_el_impacto_de_la_confianza_en_la_policia_y_l
a_corrup  
cion_sobre_la_percepcion_ciudadana_del_crimen/links/
59c80aedaca272c71bc7ef5d/Ipe rcepcion-ciudadana-del-crimen.pdf  
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Declaración universal de principios éticos para psicólogas y psicólogos. Adoptada
por la Asamblea de la Unión Internacional de Ciencia Psicológica (IUPsyS),
en Berlín, el 22 de julio de 2008. - Adoptada por la Comisión Directiva de la
Asociación Internacional de Psicología Aplicada (IAAP), en Berlín, el 26 de
julio de 2008. En http://bvs.psi.uba.ar/local/File/DeclaracionPrinEticosSIP.PDF  


Dussich, J. (1999). Posibilidades de los Programas de Asistencia a las Víctimas.
Ponencia presentada ante la sociedad de victimología en Chennai, India, en
cooperación  con  la Universidad  de  Mandras Disponible  en
[http://www.ilanud.or.cr/A105.pdf


Encuesta Córdoba de Victimización y Percepción Social del Delito (2017) INECSEG
Instituto de Estudios sobre Convivencia y Seguridad Ciudadana. Ministerio
de Gobierno. Gobierno de la Provincia de Córdoba.


Estrada Rodríguez,  J.L  (Coordinador)  (2014)  Seguridad  ciudadana:  Visiones
compartidas. Instituto de Administración Pública del Estado de México, A.C.
Universidad  Autónoma del  Estado  de  México.Disponible  en
http://hdl.handle.net/20.500.11799/49803 Instituto Nacional de Estadística y
Censos - I.N.D.E.C. Encuesta Nacional de Victimización 2017.
 1a ed . - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Instituto Nacional de


Estadística y Censos
 INDEC, 2018. Disponible


en:
https://estadisticascriminales.minseg.gob.ar/reports/env2017.pdf  


López,  Adriana.  (2008).  De los  afectos  y  sus  efectos.  Hacia  el  bienestar  de  los
equipos de prevención y asistencia a problemáticas de violencia. En serie
“Victimología 4”. Encuentro, grupo editor. Córdoba.
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https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1870730013723196#!  


Maffesoli, M. (2001). Nuevas Perspectivas Sobre Violencia Social. Revista temas
sociológicos.
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Sierra Franzoni,  Salomé F; Sánchez Iriarte,  Luisa; Vázquez del Mercado Almada,


Guillermo  (2018)  Instituto  Nacional  de  Estadística  y  Geografía  INEGUI,
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Victimología 7. Centro de asistencia a la víctima del delito. Ministerio de
Gobierno. Córdoba. Argentina. 1994.


Aspectos   Metodológicos      


Días y horarios de cursado presencial:
Lunes: Actividades de capacitación y planificación. - Horario: 17.00 a 19.00 hs 
Jueves: Actividades de capacitación y planificación – Horario 14 a 20hs
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-Diferentes horarios de supervisión a convenir con estudiantes.


Cronograma de Actividades a realizar por el/la estudiante:


Actividades a realizar por el/la estu-
diante


Carga hora-
ria presen-
cial (80%)


Carga hora-
ria en


terreno
(20%)


Mes 1


Inicio
“Instancia introductoria” a cargo de la
Secretaría de Extensión y destinado a
todos los estudiantes que ingresen al
sistema:


Actividades de capacitación.


10hs.


Mes 2


Actividades  de  capacitación.  Análisis
de la normativa internacional. Sistema
Penal. Principios y garantías del proce-
so penal.
Primera evaluación individual.


05 hs. 05 hs


Mes 3


Actividades de capacitación. Normativa
nacional y provincial.
Aproximación a terreno:
Practica de psicología forense: Obser-
vación de prácticas forenses, asisten-
cia a juicios, entrevista a los profesio-
nales del área.
Centros  de  atención  Victimológica:
Polo de la mujer.  Observación de las
prácticas  profesionales.  Centro  de
asistencia a la victima de delitos.
Entrevista  a  profesionales  de  dichas
instituciones.
Ámbito penitenciario: Observación de
las prácticas profesionales en cárceles.
Elaboración y administración de entre-
vistas  4-Ambito  de niñeces:  Observa-
ción de prácticas profesionales del psi-
cólogo  en  instituciones  dependientes
de  SENAF.  Elaboración y administra-
ción de entrevistas


20hs 10hs


Mes 4


Actividad de capacitación.
Presentación de propuestas de pre-
vención desde la perspectiva de la Ley
de Protección Integral de los Derechos
de  NNyA.  Producción  de  insumos  bi-


5hs 5hs
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bliográficos Segunda evaluación indivi-
dual


Finalizacion


• Participación  en  un  espacio
anual  de intercambio y socializa-
ción de las experiencias de estu-
diantes que se han incorporado a
los distintos Programas,  Proyec-
tos y/o Servicios.
• Instancia de articulación con estu-
diantes que participan de las prácti-
cas para la presentación al Programa
de Becas de Extensión de la UNC.


         Modalidad:


Evaluación  de  Proceso:  Se  realizarán  dos  evaluaciones  de  proceso.
Lectura y análisis del material teórico, participación y aportes en encuentros
de capacitación e instancias de intercambio de la experiencia. Presentación
de los datos resultantes de la búsqueda bibliográfica.


Criterios de Evaluación de proceso:
o Desarrollo de la capacidad de observación-escucha, interrogación,


reflexión y registro de la experiencia.
o Compromiso y motivación con la tarea.
o Mirada crítica del propio desempeño. Desarrollo de actitudes éticas.


o 1 (una) evaluación final:


Evaluación     Final:   Presentación de un artículo de divulgación de la
experiencia para ser  publicado.  El  mismo  será  evaluado  por  el/la
responsable del Programa, Proyecto y Servicio y será entregado por el/la
mismo/a a Secretaría Académica en el transcurso de 3 meses de entregado
por cada estudiante (RHCD 143/16).


Modalidad-Evaluación Final: Presentación de un artículo de divulgación/
análisis de la experiencia, que contemple los requisitos académicos para ser
presentado en eventos científicos. El trabajo escrito se realizará de manera
grupal (hasta tres estudiantes) y se presentará de manera oral virtual en una
jornada de intercambio, el último mes de la práctica.


Criterios de Evaluación final:
o Precisión y claridad en la escritura y en la transmisión oral. Uso de


lenguaje técnico.
o Tratamiento del tema: manejo de textos, profundidad de análisis,


articulación teórico-práctica.
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o Capacidad de análisis y reflexión sobre la experiencia.
o Consideraciones éticas.
o Presentación de Propuestas y nuevos interrogantes planteados.


Condiciones de aprobación de la práctica:
Las “Actividades Extensionistas con Reconocimiento de Créditos Académicos” solo
pueden cursarse bajo el régimen de estudiante promocional.
Para  aprobar  la  práctica  se  requerirá  el  80  %  de  asistencia  a  las  actividades
propuestas, aprobar las dos evaluaciones de proceso, de las cuales una se podrá
recuperar y aprobar el trabajo final.


ESTUDIANTES PROMOCIONALES (RHCD 219/17)


ARTÍCULO  15°:  Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla
mínimamente con las siguientes condiciones: (…) aprobar la totalidad de las
evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio
mínimo de 7 (siete). (…)
ARTÍCULO  16°:  Las/los  estudiantes  podrán  recuperar  evaluaciones  parciales  y/o
prácticas para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final,
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones
que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional
no quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas
exigencias extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que
debe quedar explicitado en el programa de la asignatura.
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los
tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición.


Perfil del Postulante: 


Requisitos excluyentes Requisitos no excluyentes


Tercer año aprobado y todas las materias
obligatorias de 4º año (regularizadas).


Aprobada  Psicología  Criminoló-
gica
Regularizado Psicología y  Pe-
nología
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ACTIVIDADES EXTENSIONISTAS CON RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
ACADÉMICOS


Programa de Prevención de Problemáticas de Violencia. Proyecto: Intervenciones en
el campo de la Psicología Jurídica – Año 2023


Nombre y Apellido DNI Calificación Título del Trabajo


 Florencia Galindez 41482549 7(siete)


“Criminalidad Femenina: La 
relación entre la 
victimización de mujeres y 
su participación en hechos 
delictivos” 


 Maria Trinidad
Gomez


42892815 9(nueve)


EL FILICIDIO EN 
ARGENTINA  
¿Por qué las madres matan 
a sus hijos? 


 Valentina Zoe 
Abasolo


43189923 8(ocho)


Herramientas para la 
reinserción laboral de 
mujeres privadas de libertad 
en establecimientos 
penitenciarios de Córdoba.


 Jazmín Guadalupe 
Videla


42991188 8(ocho)
Padecimiento mental y 
criminalidades femeninas en 
Argentina.


 Valentina Pagola 43149754 9(nueve)
Justicia con perspectiva de 
género.


 Agustín Maccaglia 42694137 9(nueve)


Establecimiento 
penitenciario para mujeres 
en Córdoba: educación y 
trabajo desde una 
perspectiva de género y 
derechos humanos.


María Milagros 
Gudiño Quinteros 


41522271 7(siete)
Maternidad en contexto de 
encierro.


 María Candelaria 
Garnero


42.160.776 8(ocho)


Conductas delictivas en 
adolescentes y socialización:
mirada desde una 
perspectiva de género  
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 Federico Tula 39622349 10(diez)


Intervenciones en el campo 
de la Psicología Jurídica. 
Inserción en espacios 
institucionales en los que se 
desarrollan las practicas 
propias del campo de la 
Psicología Jurídica.


 Doris Aldana 
Scapinardi


36145903 10(diez)


Prácticas Extensionistas: 
Encuesta Córdoba de 
victimización y Percepción 
social del temor al delito. 


 Florencia Anahi 
Santin


35588210 10(diez)


Prácticas Extensionistas: 
Encuesta de victimización y 
percepción social del temor 
al delito. 


Ileana Ramacciotti 41680585 9(nueve)


Prácticas Extensionistas: 
Intervenciones en el campo 
de la Psicología Jurídica. 
Inserción en espacios 
institucionales en los que se 
desarrollaran las prácticas 
propias del campo de la 
psicología jurídica.


Ayelen Flores 
Mercante 


31844359 9(nueve)


Práctica de extensión de 
Psicología Jurídica. 
Encuesta de Victimización y 
Percepción social del Temor 
al Delito. Informe final de la 
Práctica.


Agustina Evans 40385177 9(nueve)


Informe sobre las Prácticas 
Extensionistas, Programa de
prevención de problemáticas
de violencia.
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